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GASTOS DE PERSONAL 
 
BASE 17. INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO. 
 

1. Para el abono de las indemnizaciones por razón del servicio se aplicará lo dispuesto en 
el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo y atendiendo a las previsiones de la Resolución 
de 9 de febrero de 2018, conjunta de la Secretaría de Estado de Función Pública y de la 
Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos, por la que se dictan instrucciones sobre 
comisiones de servicio con derecho a indemnización, aplicable al personal al servicio de 
las Corporaciones Locales. 
 

Las comisiones de servicio con derecho a indemnización de la Alcaldía-Presidencia 
comportarán el reembolso de los gastos efectuados previa justificación y a los demás 
Concejales/as de la Corporación así como a los/as titulares de los Órganos Directivos se les 
aplicará el sistema de indemnizaciones que para Grupo I prevé dicho Real Decreto. 
 
Las indemnizaciones por razón del servicio, para las Comisiones de Servicio, solo se harán 
efectivas cuando se acredite la existencia previa de la correspondiente resolución del 
órgano competente autorizando la salida, el destino y la duración de la misma.  
 
No obstante, cuando, por razón del servicio el personal municipal deba efectuar 
desplazamientos dentro del término municipal, tendrá derecho a ser resarcido de los gastos 
por los desplazamientos que, según conformidad expresa del Jefe de la unidad 
administrativa correspondiente, se vea obligado a efectuar por razón del servicio dentro del 
término municipal donde tenga su sede el centro de destino. 
 
 Los desplazamientos a que se refiere el párrafo anterior se efectuarán preferentemente en 
medios de transporte público colectivo realizado en vehículos autorizados para el cobro 
individual y de más de nueve plazas, salvo que el jefe de la unidad a que se refiere el 
apartado anterior de este artículo autorice otro medio de transporte, dentro de las 
disponibilidades presupuestarias asignadas a cada centro. 
 
En el caso de autorizarse el uso de vehículos particulares u otros medios especiales de 
transporte, la cuantía de las indemnizaciones será la establecida para tales supuestos en el 
apartado 5.  
 
El importe de las indemnizaciones de las comisiones de servicio a aplicar será el siguiente: 
 

En el TERRITORIO NACIONAL se aplicarán las dietas siguientes: 
 

 

GRUPO DIETA 
ALOJAMIENTO 

DIETA 
MANUTENCIÓN 

DIETA 
COMPLETA 

PRIMERO 102,56 53,34 155,90 
SEGUNDO 65,97 37,40 103,37 
TERCERO 48,92 28,21 77,13 

 

En las dietas en el EXTRANJERO, según grupos y países, el importe a percibir por gastos 
de alojamiento será el de los realmente producidos y justificados, sin que su cuantía pueda 
exceder de la señalada en el Anexo III del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo. 
 

En las Comisiones de Servicio se percibirán las dietas a cuyo devengo se tenga derecho, de 
acuerdo a los grupos en los que se clasifiquen y que se han establecido anteriormente. Las 
cuantías fijadas comprenden los gastos de manutención y los importes máximos que, por 
gastos de alojamiento, se podrán percibir día a día. 
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Las indemnizaciones por razón del servicio serán tramitadas, íntegramente y en todo caso, 
por las unidades administrativas tramitadoras de los correspondientes gastos que puedan 
generarse por este concepto. A estos efectos, serán unidades tramitadoras responsables del 
gasto aquéllas a las que se encuentren formalmente adscritos las autoridades o 
empleados/as públicos/as (personal directivo, funcionario, laboral o eventual) designados 
en comisión de servicios. 
 
 

2. No obstante lo anterior, se establecen las siguientes excepciones limitadas 
exclusivamente a los supuestos que se especifican a continuación: 
 

a)  El personal funcionario o personal al servicio de la Corporación designado en 
comisión de servicio para acompañar a un Concejal/a de la Corporación tendrán derecho a 
las mismas cuantías en concepto de dietas de alojamiento y manutención que aquel 
Concejal/a de la Corporación al que acompañen. Con carácter general y para todo el 
personal eventual, se precisará orden de encargo o comisión por la autoridad a la que preste 
asesoramiento o apoyo. 

 

b) Cuando el/la Concejal/a de la Corporación o personal al servicio de la Corporación, 
tenga un grado de discapacidad reconocido, por lo que le resulte imprescindible la 
asistencia de una persona acompañante, tendrá derecho a percibir una indemnización 
adicional por los gastos de locomoción de éste así como de manutención por la misma 
cuantía correspondiente a su grupo y así mismo, en su caso, a la diferencia, si existiera, en 
alojamiento correspondiente a una habitación doble, debiendo quedar constancia de dicha 
circunstancia en la resolución administrativa que autorice el viaje. 

 

c) Únicamente, cuando la propia resolución que autorice el desplazamiento en comisión de 
servicio determine específicamente, por razones del servicio, el establecimiento hotelero 
en el que se deba realizar el alojamiento, el/la Concejal/a de la Corporación o funcionario/a 
tendrá derecho al importe abonado y realmente justificado por dicho concepto, (sin ningún 
extra), si dicha cifra excediera de la cuantía correspondiente a su grupo. No obstante, la 
designación del hotel habrá de realizarse específicamente, con determinación de la cuantía 
y factura proforma que acredite tal importe; esta autorización sólo podrá realizarse 
excepcionalmente, para casos concretos y singularizados y debidamente motivados. 
 

3. En las comisiones cuya duración sea igual o inferior a un día natural, en general no se 
percibirán indemnizaciones por gastos de alojamiento ni de manutención salvo cuando, 
teniendo la comisión una duración mínima de cinco horas, ésta se inicie antes de las catorce 
horas y finalice después de las dieciséis horas, supuesto en que se percibirá el 50% del 
importe de la dieta por manutención. 
 

En las comisiones cuya duración sea igual o menor a veinticuatro horas, pero comprendan 
parte de dos días naturales, podrán percibirse indemnizaciones por gastos de alojamiento 
correspondiente a un solo día y los gastos de manutención en las mismas condiciones 
fijadas para las comisiones cuya duración sea superior a veinticuatro horas. En éstas últimas 
se tendrá en cuenta: 
 

a) En el día de salida se podrán percibir gastos de alojamiento pero no gastos de 
manutención, salvo que la hora fijada para iniciar la comisión sea anterior a las catorce 
horas, en que se percibirá el 100% de dichos gastos, porcentaje que se reducirá al 50% 
cuando dicha hora de salida sea posterior a las catorce horas pero anterior a las veintidós 
horas. 

 

b) En el día de regreso no se podrán percibir gastos de alojamiento ni de 
manutención, salvo que la hora fijada para concluir la comisión sea posterior a las catorce 
horas, en cuyo caso se percibirá, con carácter general, únicamente el 50% de los gastos de 
manutención. 

 

c) En los días intermedios entre los de salida y regreso se percibirán dietas al 100%. 
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En los casos excepcionales, dentro de los supuestos a que se refieren los apartados 
anteriores, en que la hora de regreso de la comisión de servicio sea posterior a las veintidós 
horas y por ello obligue a realizar la cena fuera de la residencia habitual, se hará constar en 
la Orden de comisión, abonándose adicionalmente el importe, en un 50% de la 
correspondiente dieta de manutención, previa justificación con factura o recibo del 
correspondiente establecimiento. 
 
4. Asistencias por participación en tribunales, órganos de selección de personal y de 
provisión: 
 

Las personas integrantes de los tribunales, órganos de selección de personal y /o provisión 
de puestos  tendrán derecho a la percepción de indemnizaciones por asistencia y 
participación en tribunales,  órganos  de selección de personal, permanente  o temporal y 
provisión de puestos de trabajo, así como la colaboración con estos órganos aún sin formar 
parte de los mismos, cuando sea designado para la realización de tareas e carácter 
administrativo o material o de asesoramiento técnico; participación en órganos encargado 
de la realización de pruebas cuya superación sea necesaria para el ejercicio de profesiones 
o para la realización de actividades. 
 

La asistencia a las sesiones de los órganos colegiados se acreditará mediante certificación 
expedida por el/la secretario/a del órgano correspondiente en la que se ha de detallar lugar, 
fecha así como hora de inicio y finalización de la sesión. 
 

Estas indemnizaciones se abonarán de conformidad con lo dispuesto en el anexo IV del RD 
462/2002 de 24 de mayo. 

 

CATEGORÍAS PERSONAS INTEGRANTES IMPORTE 

PRIMERA 
PRESIDENTE/A Y SECRETARIO/A 45,89 

VOCALES 42,83 

SEGUNDA 
PRESIDENTE/A Y SECRETARIO/A 42,83 

VOCALES 39,78 

TERCERA 
PRESIDENTE/A Y SECRETARIO/A 39,78 

VOCALES 36,72 
 

 
Las categorías anteriormente mencionadas corresponden a los siguientes grupos: 
 

CATEGORÍA PRIMERA: acceso a Cuerpos o Escalas del grupo A, subgrupo A1 o 
categorías de personal laboral asimilables. 
 

CATEGORÍA SEGUNDA: acceso a Cuerpos o Escalas de los grupos A, subgrupo A2, o 
grupo C, subgrupo C1 o categorías de personal laboral asimilables. 
 

CATEGORÍA TERCERA: acceso a Cuerpos o Escalas de los grupos C, subgrupo C2 y 
agrupaciones profesionales o categorías de personal laboral asimilables. 

 
5. El importe de la indemnización a percibir como gasto de viaje por el uso del vehículo 
particular ya sea por razón del servicio o en Comisión de Servicios queda fijado en 0,19 
euros/Km, si se tratase de automóviles y en 0,078 euros/Km., si se tratase de motocicletas  
 

Respecto a los gastos de peaje en autopistas también resultarán indemnizables, previa 
justificación documental, siempre que por las características del recorrido lo considerara 
necesario el órgano que designa la comisión y así lo hubiera previsto en la correspondiente 
orden. 
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6.Cumplimiento: 
 

Toda concesión de indemnizaciones que no se ajuste en su cuantía o en los requisitos para 
su concesión a los preceptos del Real Decreto mencionado se considerará nula, no pudiendo 
surtir efectos en las pagadurías, habilitaciones u órganos funcionalmente análogos, 
acompañándose, en todos los casos, de la correspondiente documentación justificativa. Con 
el fin de que el pago de estas indemnizaciones pueda ser inmediato e incluso anterior al de 
los gastos realizados, deberá preverse el pago con cargo al anticipo de caja fija o, en su 
caso, la existencia de fondos a justificar, en los órganos o unidades referidos anteriormente, 
todo ello con sujeción a la normativa vigente. 

 

En lo que se refiere a la justificación y anticipos de las indemnizaciones se estará a lo 
siguiente: 
 

El personal a quien se encomiende una comisión de servicio, tendrá derecho a percibir por 
adelantado el importe aproximado de las dietas, pluses, residencia eventual y gastos de 
viaje sin perjuicio de la devolución del anticipo, en la cuantía que proceda en su caso, una 
vez finalizada la comisión de servicios. 
 

Los anticipos a que se refiere el párrafo anterior y su justificación, así como la de las 
comisiones y gastos de viaje, se efectuarán de acuerdo con la normativa en cada momento 
vigente. 
 

En todo caso será obligatoria la justificación exacta de los gastos ocasionados por razón 
del servicio. 
 

En lo no previsto en la presente Base, serán de aplicación las normas del Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo y las disposiciones que, en su caso, se dicten para su aplicación.  

 
 
 

BASE 18.  INDEMNIZACIONES POR ASISTENCIA A ÓRGANOS COLEGIADOS. 
 

Los Concejales/as de la Corporación, así como las restantes personas integrantes de órganos 
colegiados sin dedicación exclusiva o parcial, percibirán indemnizaciones por asistencia a las 
sesiones de los órganos colegiados de acuerdo con las siguientes cuantías:  

 
 

Órgano Colegiado Importe percepción por asistencia 
Ayuntamiento Pleno y Comisiones Resolutivas  
Junta de Gobierno de la Ciudad  
Comisiones de Pleno  
Junta de Portavoces  
Consejos Rectores O.O.A.A.  
Tagoror de Distrito  

 
 

No obstante, los Concejales/as de la Corporación Local, con o sin dedicación exclusiva, no 
percibirán indemnización alguna por la asistencia a sesiones del Pleno Municipal o cualquier 
otro órgano colegiado, cuyo único punto del Orden del Día de la convocatoria se refiera a lo 
previsto en el artículo 50.24 del Real Decreto 2568/86, por el que fue aprobado el Reglamento 
de Organización y Funcionamiento de las Corporaciones Locales y a pronunciamientos o 
declaraciones singulares, sobre cualquier acontecimiento de carácter Institucional. 
 

Los Consejos de Administración de las sociedades privadas municipales, fijarán, si es 
necesario, las cuantías a percibir por las personas integrantes por el concepto de dietas por la 
asistencia efectiva a los mencionados Consejos, de acuerdo con las limitaciones establecidas 
al respecto por el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo.  
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La asistencia a las sesiones de dichos órganos colegiados se acreditará mediante certificación 
expedida por el secretario del órgano correspondiente en la que se ha de detallar lugar, la fecha 
así como hora de inicio y finalización de la sesión. 
No corresponderá el abono de dietas al personal del Ayuntamiento ni de sus entes dependientes 
por su asistencia a sesiones de órganos colegiados cuando tales sesiones se realicen durante el 
horario laboral. 

 
 
 
 

BASE 19.  TRIBUNAL ECONOMICO-ADMINISTRATIVO MUNICIPAL. 
 

Las personas integrantes de Tribunal Económico-Administrativo Municipal de la 
Corporación, conforme dispone su Reglamento orgánico, percibirán indemnizaciones por la 
asistencia a las sesiones del citado órgano, de acuerdo con las siguientes cuantías: 

 
 

Tribunal Económico Administrativo Municipal Importe percepción por asistencia 
Presidente/a  

Vocal 153,85  

 

 
La asistencia a las sesiones de dichos órganos colegiados se acreditará mediante certificación  
expedida por el secretario del órgano correspondiente en la que se ha de detallar lugar, fecha 
así como hora de inicio y finalización de la sesión. 

 
 
 
 

BASE 20. ASIGNACIONES A LOS GRUPOS POLÍTICOS 
 

1. 

en el art. 73.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, art. 16 del Reglamento Orgánico del Pleno 
del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife y de acuerdo a los acuerdos plenarios de 12 
de julio de 2007 y 18 de junio de 2010. Dichas cantidades no podrán ser destinadas a pagos 
de remuneraciones de personal de cualquier tipo al servicio de la Corporación, ni a la 
adquisición de bienes destinados a activos fijos de carácter patrimonial.  

 
2. Al inicio del ejercicio se podrá aprobar el correspondiente documento contable AD por 
los importes totales de aportación. 

 
3. Mensualmente se procederá a su pago, una vez aprobado el reconocimiento de la 
obligación. 

 
4. Los grupos políticos, según lo establecido en el artículo 73.3 del Ley 7/1985, de 2 de 
abril, llevaran una contabilidad específica de la dotación a que hace referencia esta Base, 
que pondrán a disposición del Pleno siempre que éste lo pida, sin perjuicio de las 
obligaciones fiscales, contables y de cualquier otro tipo a las que puedan estar obligados. 

 
5. Para la percepción de la asignación económica el Portavoz de cada Grupo Municipal 
deberá presentar en la Tesorería Municipal la correspondiente alta de terceros en el que se 
indicará el NIF, la Entidad Bancaria y el número de la cuenta corriente. 

 


